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* Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación 
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“de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida es- 
critura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposi- 
ción de terceros, respecto del cambio de denominación referido, 
señalada en el Árt. 33 de la nueva codificación de la Ley de Com- 
pañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviem- 
bre de 1999 y Reglamento de oposición, como acto previo a su 
inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 
blico el cambio de denominación de la compañía PIGANTA 
AGRICOLA INDUSTRIAL S.A. por la de PIGANTA AGRICOLA 
S.A. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a 
su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jue- 
ces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de es- 
te extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Su- 
perintendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir 
de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y pro- 
videncia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere no- 
tificada esta Institución en la forma antes indicada, se procederá 
a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 
de 5 de noviembre 1999, se hace conocer ral público los siguien- 
tes datos: 

CAPITAL SOCIAL.- El capital actual suscrito de US$ 16.604,00 
está dividido en 16.604 de US$ 1.00 cada una. 

Quito, 05 MAR. 2001.     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA PENTAEDRO DIGITAL ZONE CIA. 
LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PENTAEDRO DIGITAL ZONE 
CIA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de diciembre del 
2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución N* 01.Q.1J.1021 de 01 MAR. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participaciones de US$ 

1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Diseño Gráfico y multimedia 
y la creación de sitlos web. Importación, exportación, compraventa por 
mayor o menor, comercialización de licencias de uso, distribución, 
arrendamiento, planificación, desarrollo, diseño, producción, programa- 
ción, administración y mantenimiento de productos o proyectos de co- 

municación que integren programas de computación... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 

está administrada por el Presidente y el Gerente General. El represen 
tante legal es el Gerente General. Se nombra a Mauro Reyes Flor co- 
mo Gerente.   

  

Lo ga CN? 
DR. Víctor Cevallos Vásquez Quito, 06 MAR. 2001. Wtz a : 
SECRETARIO GENERAL 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

. SECRETARIO GENERAL 
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Por la Libreta de Ahorros 
No. 124140518 de AIVERA MORA 

DANIEL del Banco del Pi 

posteriores a la última publicación. 
E 

QUEDA ANULADA 
Por la de Ahorros 
No. 102155116 de SANCHEZ Al 
VERA AZUCENA BEATRIZ del 
Banco del Pichincha. Quien tenga 

deberá reclamar dentro de 
los 12 días posteriores a la última 

  

mar dentro de los 12 días postero- 
res a la última publicación. 
pv/90960.5. 
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res a la última putlicación. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida la de Ahorros 
No. 124109083 de CA 
JIAS CESAR JESUS del 
Pichincha. Quien tenga 
reclamar dentro de los 21 días 

posteriores a la última publicación. 
E. 

QUEDA 
Por a 

deracho deberá reclamar 
los 21 días posteriores a la última 
publicación. 
py/d09Ba.r. 

QUEDA ANULADA 
Por la Libreta de Ahorros 
No. 115971238 de ROMEO AU-


